
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

MAT.: APRUEBA APORTE MUNICIPAL PARA
FINANCIAMIENTO DE PROYECTO DE SEGURIDAD
CIUDADANA – 8% FNDR – JUNTA DE VECINOS
AVENIDA CACHAPOAL.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00121/2026 

DOÑIHUE, JUEVES, 22 DE ENERO DE 2026

VISTO:

1. El Decreto Alcaldicio N°2677 de fecha 09 de diciembre 2024, que declara Alcalde de la Municipalidad de Doñihue a
don Boris Acuña González para el periodo 2024-2028. 

2. El DFL-1 19.643 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado 

3. La Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del Estado. 

4. El DFL-1 de fecha 26 de julio 2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

 5. El decreto alcaldicio N°2.197 de fecha 20 de octubre del 2025, que actualiza régimen de subrogancias de la
Municipalidad de Doñihue.

CONSIDERANDO:

1. Que la Junta de Vecinos Avenida Cachapoal ha presentado un proyecto de Seguridad Ciudadana que tiene por
objeto contribuir a la prevención del delito y aumentar la percepción de seguridad de los vecinos del sector.

2. Que el proyecto postula al financiamiento del 8% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), el cual
requiere un aporte municipal.

3. Que el municipio estima pertinente apoyar iniciativas comunitarias que fortalezcan la seguridad ciudadana y la
organización vecinal.

4. Que existe disponibilidad presupuestaria para efectuar el aporte municipal comprometido.

DECRETO

1. APRUÉBASE el aporte municipal para el financiamiento del proyecto de Seguridad Ciudadana presentado por la
Junta de Vecinos Avenida Cachapoal, en el marco del concurso 8% FNDR – Seguridad Ciudadana.

2. AUTORÍZASE un aporte municipal ascendente a la suma de $ 1.000.000, destinado a complementar el
financiamiento del proyecto antes señalado.

3. IMPÚTESE el gasto al ítem presupuestario el presupuesto municipal vigente.

4. ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Administración y Finanzas y a la Dirección de Seguridad Pública/DIDECO
(según corresponda), el cumplimiento del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

JUAN PABLO PINTO URQUIETA
Secretario Municipal
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